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Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital  
y Portavocía del Gobierno 

Vara de Rey, 3 
26071 Logroño (La Rioja) 
941 29 11 93 
 

Dirección General de Función Pública 

OFERTA DE PUESTO EN COMISIÓN DE SERVICIOS (según Circular 1/2024, 
de 17 de diciembre) 

Consejería: 12.- HACIENDA, GOBERNANZA PÚBLICA, SOCIEDAD DIGITAL Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Órgano: 12.04.- DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS 

Centro: 12.04.00.- DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS 

 

Descripción del puesto 

Denominación: Ayudante Administrativo 

Requisitos: funcionario/a de carrera de la Administración General de la Comunidad Autónoma de La Rioja, no 

docente, correspondiente a los Subgrupos C1/C2. 

Nivel: 18 

Complemento específico: 7.957,68 € 

Ubicación actual: C/ Portales 46, Logroño 

 

Funciones del puesto 

 

- Información y atención al contribuyente, de manera presencial y telefónica, en las consultas planteadas 

en material de recaudación de tributos locales y recaudación ejecutiva de los ingresos de derecho 

público de la Comunidad Autónoma de La Rioja.  

- Comprobación y elaboración de certificaciones acerca del cumplimiento por el solicitante de las 

obligaciones de derecho público local gestionadas o recaudadas por la Comunidad Autónoma de La 

Rioja, así como emisión de certificados de deuda. 

- Tramitación de expedientes de aplicación tributaria tanto en materia de recaudación de tributos locales, 

incluyendo la elaboración de las propuestas de pago a favor de los Ayuntamientos, como de 

recaudación ejecutiva de los ingresos de derecho público de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

- Recepción y tramitación, en la aplicación en el Sistema General de Ingresos de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja, de las remesas de datas remitidas por el adjudicatario del servicio de asistencia técnica y 

jurídica en las labores de aplicación y revisión de los tributos y demás ingresos de derecho público 

competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

 

Curriculum de los aspirantes a valorar 

 

- Ernesto Martínez Martínez 

 


